
 

 

Ref. EXPTE. A/SUM-026818/2025 

Denominación: “SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE FRIGORÍFICOS DE ALIMENTOS, DE 

MEDICACIÓN Y MICROONDAS PARA EL H. G. U. GREGORIO MARAÑÓN” 

 

En virtud de lo establecido en los artículos 131, 150 y 151 de la Ley de Contratos del Sector Público (Ley 

9/2017, de 8 de noviembre), esta Dirección Gerencia, en función de las atribuciones conferidas por 

Resolución 342/2021, de 13 de septiembre, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y 

Dirección General del Servicio Madrileño de Salud, por la que se delega el ejercicio de determinadas 

competencias en materia de contratación y de gestión económico-presupuestaria. (BOCM n.º 222 de 17 de 

septiembre de 2021), 

ANTECEDENTES 

Primero.- Mediante resolución del órgano de contratación de fecha 15 de julio de 2025, se inició el 

expediente de contratación anteriormente referenciado. Con fecha 15 de julio de 2025 se aprobó el 

expediente de contratación y se dispuso la apertura de procedimiento abierto simplificado mediante 

pluralidad de criterios para su adjudicación. 

 

Segundo.- Con fecha 21 de agosto de 2025, se publica la Resolución de Adjudicación del contrato en el 

Portal de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. 

 

Tercero.- Detectado error material en el Punto Cuarto : “Licitadores excluidos y motivo de exclusión: 

Ninguno”, procede, de conformidad con lo establecido en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, subsanar el error 

material detectado. 

RESUELVO 

Primero.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, subsanar el error material en el 

Punto Cuarto : “Licitadores excluidos y motivo de exclusión: Ninguno” del expediente: 

“SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE FRIGORÍFICOS DE ALIMENTOS, MEDICACIÓN Y 

MICROONDAS PARA EL H. G. U. GREGORIO MARAÑÓN, Expte. A/SUM-026818/2025, 

quedando establecido en los siguientes términos: 

 

LOTE 1 FRIGORÍFICOS DE ALIMENTOS 

 

 

FRIGORIFICOS BENITO, S.L.  

NO CUMPLE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS  
En el sublote 1.1. Nevera alimentos bajo encimera en el PPT 

se solicita: Capacidad 105L y Poder de congelación 2Kg /24 

horas.  

En la ficha técnica que presenta la empresa no consta 

información de la capacidad total ni del poder de 

congelación.  
 

TOTAL EKIP, SOCIEDAD 

LIMITADA  
 

NO CUMPLE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS  
En el sublote 1.1. Nevera alimentos bajo encimera en el PPT 

se solicita: Tipo de frío cíclico y Poder de congelación 2Kg /24 

horas.  

 

En la ficha técnica que presenta la empresa no consta 

información del Tipo de frío ni tampoco del poder de 

congelación.  
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Ref: 57/159055.9/25



 

 

LOTE 2 MICROONDAS 

DEDWEN SERVICIOS DE 

PROCURA, S.L.  
 

NO CUMPLE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS  
En el PPT se solicita Diámetro plato: 27 Ø.  

En la ficha técnica que presenta la empresa no consta el 

diámetro del plato.  
 

LOTE 3 FRIGORÍFICOS DE MEDICACIÓN 

HOSPIFAR S.L.  
 

NO CUMPLE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS  
En el sublote 3.1. Nevera medicación bajo encimera en el PPT 

se solicita Acabado interior: ABS color blanco.  

En la ficha técnica que presenta la empresa consta en los 

apartados:  

“Diseño y Construcción: Cuerpo de acero blanco, tanto en 

exterior como interior” y  

“Especificaciones producto medical Material interior: 

Chapa Pintada”.  

 

TOTAL EKIP, SOCIEDAD 

LIMITADA  
 

 

NO CUMPLE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS  
En el sublote 3.1. Nevera medicación bajo encimera en el PPT 

se solicita: Acabado interior: ABS color blanco.  

En la ficha técnica que presenta la empresa consta 

“Fabricación interior: chapa de aluminio pulverizado”.  

 

 

Segundo: Mantener el resto de actuaciones y documentos administrativos de este expediente de 

contratación en sus propios términos. 

 

Madrid,, 22 de agosto de 2025 

 

LA DIRECTORA GERENTE 

Por ausencia 

Real Decreto 521/1987, de 15 de abril 

 

 

Fdo: Marta Sánchez-Celaya del Pozo 

 Subgerente Asistencial 
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